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Los íguales o superiores a dicha cifra se cobrarán necesariamente a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intele
sado .0. a través de Bancos o Cijo de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del bilIcte premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado~ sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practlcar la correspemdiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Admínisttací6n .-""ora
existan disponibles. .......

Madrid, 26 de agosto de 1989.-El Director general, "-orlo Máñez
Vindel ~.",

MINISTERIO
DE ·EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de julio de 1989 por la que se autori::an al
Centro privado de Formación Profesional «Santa Bár·
bara);, sito en _plaza de la Paja, número 4, de }¡Jadrid.
ampliación y supresión de enseñanzas.

Visto el expediente incoado a instancia de don Adolfo Oñate Barjau,
en su condición de representante de la Cooperativa de Enseñanza «San
~ndrés y Santa _Bárbara, Sociedad Cooperativa Limitada». Entidad
tItular del Centro privado de Formación Profesional de Pnmero y
Segundo Grados, denominado «Santa Bárbara», sito en Madrid, plaza
de la Paja,. numero 4, mediante el que solicita autorización para dejar
de Impartir las enseñanzas de Formación Profesional de Primero y
Segundo Grados, Tama Automoción, profesiones Mecánica y Eleclrici~

dad del .Automóvil; rama Delineación, profesión Delineanté, especiali~
dad Dehneación Industrial; rama Electricidad, profesión Electricidad y
autorización para impartir enseñanzas de la rama Administrativa' v
Comercial, especialidad Informática de Gestión; .

Resultando que por Orden de fecha 5 de mavo de 1981. el citado
Centro obtuvo la clasificación definitiva como éentro de Formación
Profesi~,"!alde Primer y Segundo Grados, homologado, con una capaci-
dad maXlma de 1.000 puestos escolares; "

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid que. en
fecha 25 de abril de 1989 lo eleva con propuesta favorable, acompa
ñando el informe de fecha 7 de abril de 1989, también en sentido
favo~ble de la Inspección Técnica de Educación;

VIstos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), R~uladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de Junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseilanza; el Decreto 707/1976, de j de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), sobre ordenación de la Formación Profesional;
la ley de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplica·
bies;

. Considerando que eIl: este expediente se ha dado adecuado cumpli
~Iento a todos los trámItes procedimentales exigidos por la legislación
vigente; •

Considerando que la supresión de enseiianzas que por la presente
Orde~ se autoriza ~o perj~ica la ~scolarización de los alumnos, ya que
las mIsmas han dejado de Impanlrse desde hace varios años:
. Considerando que con la composición que actualmente se aprueba el

Centro se adecua a las enseñanzas que realmente impane. así como a las
unidades cuyo concieno ha sido aprobado por Orden de i4 de abril
de 1989.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Autorizar la supresión de las enseñanzas de Formación
Profesional que a continuación se relacionan:

Formación Profesional de Primer Grado:

Rama Automoción: Profesiones Mecánica v Electricidad del Auto-
móvil. .

Rama Delineación: Profesión Delineante.
Rama Electricidad: Profesión Electricidad.

Formación Profesional de Segundo Grado:

Rama Delineación: Especialidad Delineación Industrial.

S¡;;g\.lndo..-Autorizar las enseñanzas correspondientes a la rama
AdmmIstrattva y Comercial, especialidad Informática de Gestión en
Formación Profesional de Segundo Grado.

La composición resultante del Centro será la siguiente:

Denominación: «Santa Bárbara». Localidad: Madrid, Provincia:
Madrid. Domicilio: Plaza d.e la Paja. número 4. Autorización: Primero

y Segundo Grado homologado. Persona o Entidad titular: «Cooperativa
de Ensenanza San Andrcs v Santa Bárbara. Sociedad Cooperativa
Limitada». .

Ensenanzas que tiene autorizadas:

Formación Profesional de Primer Grado:

Rama Administrativa y Comercial: Profesión Admmistrativa.
Rama Electricidad: Profesión Electrónica.

Formación Profesional de Segundo Grado:

Rama Administrativa y Comercial: Especialidades Informática de
GeS!lÓn y Administrativa.

. R~ma Electricidad y Electrónica: Especialidad Electrónica de Comu·
mcaclOnes.

Capacidad máxima autorizada: 1.000 puestos escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid: 26 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretano de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra, Directora general de Centros Escolares.

ORDEN d~ 26 de julio de 1989 por la que se autoriza \'
suprimen ense'lanzas al Centro primdo de Formación
Profesional de Primer Grado «Alcazarcm/, de ValIadolid.

Visto el expediente incoado a instancia de doña María Teresa Laso
LÓjJcz Negrete. en su condición de representante legal de la Sociedad
civIl «Campoalegre». Entidad titular del Centro privado de Formación
Profesional de Primer Grado. denominado «A.icazarefl», sito en Vallado
lid. calle de los Estudios, número L .mediante el que solicita la
s~presión de enseñanza~ de .Formación ProfesionaL rama Hogar. profe
slOn Hogar. y la autonzaclón de enseñanzas de la rama Hostelería.
profesión Cocina;

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado definitiva
mente- por Orden de fecha 30 de junio de 1981 para impartir Formación
Profesional de Primer Grado. rama Hogar. profesión Hogar. con una
capacidad máxima de 120 puestos escolares:

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Depanamento en Valladolid que lo eleva
con propuesta favorable de cambio de enseñanzas, acompañando el
informe también en sentido favorable de la Inspección Técnica de
Educación:

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares de la Junta
de Construcciones. Instalaciones y Equipo Escolar informa favorable
mente el cambio de enseñanzas solicitado por el Centro «Alcazaren».
estimando una capacidad máxima de 120 puestos escolares:

Vistos la Le~ Orgánica 8/1985. de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4). Reguladora del Derecho a la Educación: el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de
julio). sobre el Régimen Juridico de las autorizaciones de Centros no
estatales de ~nseñanza: el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletfn
Oficial del Estado» de 12 de abril). sobre ordenación de la Formación
Profesional; la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 26): la Ley de Procedimiento Administrativo v demás
disposiciones aplicables: .

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la le~isladón vigente:

C:0!lSlderando que., según se desprende del informe emitido por el
SerVICIO de ConstruCCIOnes Escolares de la Junta de Construcciones.
Instalaciones y Equipo Escolar. el Centro «Alcazarem> dispone de unas
instalac~ones qu~. a ten?r de lo estipulado en la Orden de 14 de agosto
de lQ7) ({{BoletlO OfiCial del EstadO») del :!6). permiten albergar l:!ü
alumnos.

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la modificación concedida al
Centm ({A.kazaren». en el sentido siguiente:

aj Podrá impartir las ensenanzas de Formación Profesional de
Primer Grado (rama Hostelería. profesión Cocina) a partir del próximo
curso escolar J989-1990.

b) Se suprimen progresivamente las ensenanzas de Formación
Profesional de Primer Grado. rama Hogar. profesión Hogar. a partir de
la fin~1i,zaclón del presente curso escolar 1988·1989. de modo que para
el proxlmo curso 1989·1990 el Centro que nos ocupa tan sólo podrá
matncul~r en esta ~ama a los alu.mnos que pasan a segundo curso. y una
vez que eSlos finalIcen sus estudIOS en dicho curso quedarán suprimidas
definitivamente dichas :-nseñanzas.

c) La presente, Orden no afectará a la capacidad máxima del
Centro. que sigue fijada en 120 puestos escolares (tres unidades). Por tal
motivo deberá el Centro limitar la matricula en las nuevas enseñanzas
que se le autorizan en el sentido de no superar su capacidad total
sumando los alumnos de ambas enseñanzas.


